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debido, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido de 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Ministra, P.D. (O.M. PRE/
2779/2003, de 9 de octubre), el Subsecretario, Luis Herrero Juan.

ANEXO
Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Gabinete de la Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno. Secretario de Puesto de Trabajo N30. Nivel: 14.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: IO. Jefatura Superior de 
Policía. Madrid. Nivel: 14. C. específico: 2.286,48.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Contreras Revilla, Vicente. NRP: 
0803656446A1146. Grupo: D. Cuerpo o Escala: 1146. Situación: 
Activo. 

MINISTERIO DE CULTURA
 4216 ORDEN CUL/651/2006, de 20 de febrero, por la que 

se adjudican puestos de trabajo convocados a con-
curso específico por Orden CUL/3664/2005, de 14 de 
noviembre.

Por Orden CUL/3664/2005, de 14 de noviembre (Boletín Ofi-
cial del Estado de 25 de noviembre), se convocó concurso específico 
para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Cultura.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, así 
como en el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, previa actuación de 
la Comisión de Valoración a que hace referencia la base sexta de la 
citada convocatoria, y a la vista de los méritos alegados por los aspi-
rantes que constan en las actas de la mencionada Comisión,

Este Ministerio acuerda:

Primero.–Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo con-
forme a los anexos IA y IB de la presente Orden.

Segundo.–Los interesados deberán tomar posesión de los nuevos 
destinos en el plazo fijado en la base Octava de la Orden 
CUL/3664/2005, de 14 de noviembre.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará 
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén 
disfrutando.

Tercero.–Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido 
en los artículos 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-
mente y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de febrero de 2006.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo 
López. 
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